
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, A CARGO DEL DIPUTADO 

HÉCTOR GUILLERMO DE JESÚS JIMÉNEZ Y MENESES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA 

Héctor Guillermo de Jesús Jiménez y Meneses, diputado federal de la LXVI Legislatura, integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía, la presente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales , al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La transición democratizadora en México puede ser considerada bajo un elemento fundamental: su realización 

se llevó a cabo mediante reformas electorales que fueron integrando paulatinamente los reclamos e inquietudes 

de los actores políticos, sociales y electorales, estableciendo un marco constitucional y legal que contemplara 

instituciones, procedimientos y procesos suficientemente fortalecidos para garantizar la legitimidad de todas las 

actuaciones llevadas a cabo en los procesos electorales, pero sobre todo credibilidad de los resultados de las 

elecciones. 

Entre los estudiosos de los procesos electorales existe un acuerdo en considerar a la reforma de 1977 como el 

inicio de la transformación democratizadora, misma que propició el camino para que la construcción de un 

andamiaje jurídico, que pasó del reconocimiento constitucional de los actores electorales hasta llegar al ámbito 

de la especialización. 

Con motivo de la reforma constitucional publicada el 6 de abril de 1990 se instituyó en el artículo 41 a la 

autoridad administrativa encargada de vigilar el desarrollo del proceso electoral, entonces Instituto Federal 

Electoral (IFE), y que a partir del 2014 evolucionó para convertirse en el Instituto Nacional Electoral (INE), 

dando conclusión y al mismo tiempo inicio de una nueva etapa en la realización de los procesos electorales, ya 

que en el texto constitucional y posteriormente en la legislación se le otorgaría autonomía constitucional, por lo 

que se le atribuyeron facultades acorde a su nueva naturaleza jurídica. 

La naturaleza jurídica de órgano constitucionalmente autónomo otorgada al entonces IFE, ahora INE, trajo 

consigo el mandato del cumplimiento de diversas características acorde a la función encomendada, tales como 

la especialización, la profesionalización y el cumplimiento de reglas técnicas en el desempeño de sus labores. 

De esta manera, el organismo autónomo cuenta con las áreas técnicas especializadas y profesionalizadas para 

cumplir con su función acorde con los principios establecidos en el artículo 41 constitucional. 

Fue con la misma reforma de 1990 en la que se establecieron los principios rectores de la función estatal de 

organizar las elecciones: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, y con la reforma de 

2014 se incluyó el de máxima publicidad. Es importante resaltar el orden en que fueron establecidos, ya que es 

evidente que la legitimidad de los procesos y sus resultados encuentran su fundamento en dichos principios, por 

lo que el principio de certeza puede ser considerado como la causa necesaria para el cumplimiento de los demás 

principios. 

En este sentido, los principios rectores de la función estatal de organizar las elecciones no pueden ser 

considerados únicamente como el fundamento u origen de las normas y actos que se generen con motivo del 

ejercicio de la función electoral, ya que también deben ser considerados como los ejes que le brinden coherencia 

a la construcción continua y permanente de esta labor fundamental del estado democrático mexicano. 



 
  

De esta manera, los principios rectores se van a ver reglamentados en la norma legal, a fin de lograr su eficacia 

especificando su contenido, facultando a las diversas áreas de la autoridad electoral para que le den 

cumplimiento y en procedimientos específicos, logrando la realización del estado democrático al que aspiramos 

los mexicanos. Es importante resaltar que los principios rectores deben garantizarse en todas las partes 

normativas para alcanzar su eficacia, ya que la ausencia en alguna de ellas puede provocar la falta de 

credibilidad de cualquiera de las etapas del proceso electoral, pero sobre todo debe considerarse lo relevante de 

la etapa de los resultados. 

En este contexto normativo es importante considerar un punto específico, que se relaciona con la 

documentación electoral más importante del proceso electoral, que son las actas que se levantan con motivo de 

la actuación de las mesas directivas de casilla. Estos documentos tienen por objeto registrar el funcionamiento 

de éstos órganos electorales que son los más cercanos a la sociedad, ya que es allí en donde se materializa la 

voluntad popular por parte de los ciudadanos al emitir su voto y que se traducirán en la representación de 

nuestra nación, lo que permite comprender su importancia y relevancia para la legitimidad antes expresada. 

Para garantizar la certeza de los actos emitidos por las mesas directivas de casilla, los partidos políticos y 

candidatos independientes tienen derecho a contar con copia legible de las actas levantadas. Sin embargo, el 

calificativo de “legible” se encuentra aislado en la normativa, ya que en ninguna parte se ubica al área 

encargada de proponer las características de las actas que garanticen dicha legibilidad ni al órgano responsable 

de aprobarlas. 

En la realidad, es usual encontrar copias entregadas a los partidos políticos y candidatos independientes en las 

que no se pueden apreciar los datos consignados en el acta original, ya que las características y calidad de los 

formatos no garantizan que puedan ser reproducidos en cada tanto que se deben entregar, por lo que la etapa 

más relevante del proceso electoral y de la participación ciudadana, que le brinda sentido a las elecciones, no 

contará con los elementos suficientes para alcanzar los objetivos planteados con el establecimiento de los 

principios rectores. 

Las consecuencias de mantener así las disposiciones electorales son múltiples y, aunque pueden estar 

vinculadas entre sí, por sí mismas implican un mayor esfuerzo por parte de las autoridades electorales, tanto 

administrativa como jurisdiccional, además de la falta de credibilidad por la falta de información veraz que se 

puede evitar de una manera técnica, profesional y especializada. 

Una de ellas, es la puesta en duda de los resultados electorales, lo que conllevará a la descalificación del 

proceso electoral del que se trate y por ende el debilitamiento de todo el sistema electoral, incluyendo a las 

autoridades, partidos políticos y a la participación ciudadana. 

Una segunda, vinculada con la primera, la inequidad en el ejercicio de la participación de los partidos políticos 

y candidatos independientes, quienes ante la ausencia de elementos que les permitan conocer los resultados 

veraz y oportunamente tenderán a solicitar el recuento de todas las casillas en este tipo de situación. 

Por último, la necesidad de tener que recorrer la cadena impugnativa para brindar la certeza que estos procesos 

requieren. 

Con esta propuesta de reforma, como se puede concluir, se contará con la eficacia de los principios rectores de 

la función estatal de organizar las elecciones, de legalidad, imparcialidad, objetividad, independencia y máxima 

publicidad de los actos generados en las mesas directivas de casilla, al garantizar fehacientemente la certeza en 

la actuación del órgano comicial más importante en la elección. 



 
  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del pleno de esta honorable soberanía, la 

iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforman los artículos 44, numeral 1, inciso ñ); 56, numeral 1, inciso b); 216, 

numeral 1, inciso a); 259, numeral 5, y 435, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales 

Único. Se modifica el inciso ñ) del numeral 1 del artículo 44; inciso b), numeral 1, del artículo 56; inciso a), 

numeral 1, artículo 216; numeral 5, articulo 259, y numeral 1, artículo 435, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Artículo 44. 

1... 

a) a la n) ... 

ñ) Aprobar el calendario integral del proceso electoral federal, a propuesta de la Junta General Ejecutiva; los 

modelos de las credenciales para votar con fotografía que se expidan en el territorio nacional, así como en el 

extranjero; el de las boletas electorales, de las actas de la jornada electoral y los formatos de la demás 

documentación electoral, con las características necesarias para garantizar que todos los partidos y 

candidatos independientes cuenten con copia totalmente legible; 

o) a la jj) ... 

2... 

3... 

Artículo 56. 

1... 

a) ... 

b) Elaborar los formatos de la documentación electoral con las características necesarias para garantizar 

que todos los partidos políticos y candidatos independientes cuenten con copias totalmente 

legibles, para someterlos por conducto del Secretario Ejecutivo a la aprobación del Consejo General; 

c) a la i)... 

Artículo 216. 

1... 

a) Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse utilizando materias primas que permitan ser 

recicladas, una vez que se proceda a su destrucción. Las actas a que se refiere el artículo 261, inciso b), de 

esta Ley contarán con las características necesarias para garantizar que todos los partidos políticos y 

candidatos independientes cuenten con copias totalmente legibles; 



 
  

b) a la d) ... 

Artículo 259. 

1. al 4. ... 

5. La entrega de las copias totalmente legibles a que se refiere el párrafo anterior se hará en el orden de 

antigüedad del registro por partido político, en caso de que todos los partidos los hubieran acreditado, en 

caso contrario se les entregarán las copias siguientes inmediatas a la original en orden consecutivo al de 

su antigüedad del registro de los partidos que sí están acreditados, privilegiando en todo caso las copias 

más legibles. 

Artículo 261. 

1... 

a) ... 

b) Recibir copia totalmente legible de las actas de instalación, cierre de votación y final de escrutinio 

elaboradas en la casilla; 

c) al f) ... 

2... 

Artículo 435. 1. Los documentos electorales serán elaborados por el Instituto, aplicando en lo conducente lo 

dispuesto en esta Ley para la elaboración de la documentación y el material electoral y contarán con las 

características necesarias para garantizar que todos representantes de candidatos independientes cuenten 

con copias totalmente legibles de las actas a las que tienen derecho. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2019. 

Diputado Héctor Guillermo de Jesús Jiménez y Meneses (rúbrica) 

 


